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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 16 de enero de 2023, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Q, Junio 16 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 
Radicado   2015 - 538 
Proceso   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante  JUAN PABLO LOAIZA HENAO 
   Cesionario de José Arley Loaiza Henao 

Demandada  LILIANA SALDARRIAGA RUÍZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q. Junio veinte de dos mil veintitrés. 
 

 
En atención a la devolución obrante a folios inmediatamente anteriores y como 

quiera que se observa que se envió a una dirección diferente a la que reposa en 
el expediente, este Despacho ordena librar oficio dirigido al secuestre, señor 
HERNANDO OSPINA GALLEGO informándole lo pertinente conforme al auto de 

terminación, y remítase a la dirección contenida en el acta de la diligencia de 
secuestro, la cual corresponde a la CALLE 22 N° 3 - 14 de MONTENEGRO, 

QUINDÍO o comuníquese al celular 300 787 7189 para efectos de que indique un 
correo electrónico donde pueda ser enviado el requerimiento; lo anterior, por 
parte del Centro de Servicios Judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 

de hoy 21 de junio de 2023. 
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